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[image: Foto cedida por CAM]La oposición pide explicaciones a Cifuentes por lo ocurrido





Era de esperar que fuese el tema central del Pleno de la Asamblea, y  así fue. Los partidos de la oposición pidieron explicaciones a Cifuentes  por lo ocurrido con las actas del Canal tras descubrirse que el juzgado  autorizó hace seis meses su entrega a los diputados.

“Deje de vender humo en la lucha  contra la corrupción porque las excusas se acaban y la legislatura  también”. Así lo ha expresado el portavoz de Ciudadanos (Cs) en la  Asamblea de Madrid, Ignacio Aguado, en la sesión de control del Pleno  del parlamento regional, donde ha preguntado a la presidenta Cristina  Cifuentes por el ‘compromiso de su Gobierno por la regeneración  democrática’.

Aguado ha criticado al ejecutivo regional por llevar “dos años  poniendo excusas, intentando cerrar la Comisión Anticorrupción y votando  en contra de medidas de regeneración democrática como la eliminación de  aforamientos” y ha recordado a la presidenta Cifuentes que “de los 10  puntos recogidos en el pacto por la regeneración democrática firmado con  Ciudadanos hace casi tres años, solo han cumplido dos puntos”.

En este sentido, el líder de Cs Madrid ha insistido en que “se acaba  el tiempo, llevan dos años y medio poniendo excusas, arrastrando los  pies en materia de regeneración” y ha lamentado que “el PP haya tratado  de desprestigiar la Comisión Anticorrupción así como la labor de la  presidenta de este órgano”. Una comisión que, según Aguado, “han tratado  de cerrar con informes jurídicos y al no conseguirlo, han optado por  salir huyendo”.

El portavoz regional de la formación naranja ha manifestado que “este  Gobierno lleva dos años dando largas para aprobar la Ley de protección a  los denunciantes de corrupción y sin querer llevar a cabo la reforma  exprés del Estatuto de Autonomía para acabar con los aforamientos y la  incompatibilidad de cargos”.

En cuanto a la propuesta de creación de un código ético compartido,  Aguado ha pedido a Cifuentes que “primero cumpla el código ético del que  alardea su partido, ya que tiene alcaldes y concejales imputados por  toda la región”. “No estorbe con la regeneración porque no tiene mayoría  y les guste o no desde Ciudadanos seguiremos trabajando por acabar con  la corrupción en la Comunidad de Madrid”, ha concluido el líder de Cs en  Madrid.

El portavoz del PP, Enrique Ossorio, ha señalado que a los partidos  de la nueva política solo les interesa su “monotema” de la corrupción  por su oportunismo atroz y populismo sin límites. Así se ha expresado Ossorio que ha añadido que “lo que ha  sucedido aquí hoy es el ejemplo claro de lo que es la nueva política, ya  que habiendo un pleno monográfico el próximo jueves sobre la infancia y  la adolescencia, ni la portavoz de Podemos ni el portavoz de Ciudadanos  lo han citado”.

[bookmark: more-3073]“Ellos siguen con su monotema, esto demuestra  una falta de nivel absolutamente asombrosa, me ha sobrecogido porque se  han quitado la careta y han puesto de manifiesto que eso que hablan del  monotema, es que es su monotema, es de lo único que saben y quieren  hablar y demuestra que son incapaces de hablar de otra cosa”, ha  apostillado el portavoz del PP.

Por otra parte, Ossorio ha reconocido el error que se produjo al no  dar curso a la providencia del Juez del Caso Lezo que se envió el pasado  mes de agosto, en la que autorizaba el envío de documentación del Canal  de Isabel II a los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid.

“Lamentamos el error humano que se ha producido y que este documento  se haya traspapelado, me disgusté mucho por esta circunstancia –ha  afirmado Ossorio-, pero la actitud de los grupos de la oposición ha sido  realmente lamentable, es la misma actuación que ha deslegitimado y  convertido en ilícita la Comisión de Investigación que nosotros hemos  abandonado”.  “Ellos –en referencia a los grupos de la oposición- lanzan  continuamente mentiras, condenan sin escuchar a nadie, para ellos la  presunción de inocencia no existe”, ha agregado. “Es su monotema ante la  absoluta incapacidad para abordar otros asuntos que son competencia de  la Comunidad de Madrid”, ha zanjado Enrique Ossorio.

El portavoz parlamentario del PP ha destacado que de las 35  peticiones de información que se solicitaban en la providencia del Juez,  ya se han trasladado a los grupos 16 completas, y las otras 19  requieren de la autorización de las empresas filiales del Canal y de un  despacho de abogados. Además, Ossorio ha revelado que la presidenta de  la Comisión de Investigación, ha enviado esta mañana una información a  los portavoces de los grupos en la que reconocía que ya se han enviado  41 de las 73 actas que estaban pendientes de enviar, “y por tanto el  Gobierno, tal y como dijo el sábado, está enviando la información con  celeridad en el momento que tuviese conocimiento de que la autoridad  judicial permitía este envío de documentación”.

“Aunque el consejero de Presidencia ha pedido comparecer a petición  propia para explicar este asunto, ya ha sido condenado por las  declaraciones que hemos escuchado del resto de grupos políticos”, se ha  quejado Ossorio, quien ha recordado que “el caso Lezo existe porque el  Gobierno de Cifuentes puso en conocimiento de la Fiscalía unos hechos  que podían ser ilícitos y la este organismo siguió investigándolos”.

“El Gobierno ha tenido interés en que se conocieran los hechos desde  el primer momento y su explicación ha sido verosímil”. “El Juzgado no  contestó al Viceconsejero que había pedido la información, lo envió por  fax a una subdirección de lo Contencioso de la Abogacía General, esta su  vez a un subdirector de régimen jurídico de la SGT y desgraciadamente  esta persona estaba de vacaciones y cuando volvió no vio ese documento”,  ha explicado Enrique Ossorio.

“El Gobierno volvió a preguntar hace pocas semanas al Presidente del  CGPJ sobre la remisión de esta y otra documentación que habían  solicitado los grupos de la Asamblea de Madrid y es coherente que se  atribuya a un error humano, como nos puede pasar a todos, como le pasó a  Ciudadanos al no presentar a tiempo enmiendas parciales y a Podemos  cuando no presentó el escrito de reserva de enmiendas para el Pleno de  Presupuestos”, ha  puntualizado el portavoz popular

En este sentido, Ossorio ha destacado que “el Gobierno siempre ha  tenido voluntad de que esto se esclarezca, no hemos puesto pegas a que  se tratasen los diferentes temas ni que viniesen todos los  comparecientes que se registraron”.

Por último, en relación a este asunto, Ossorio ha señalado que el  Reglamento de la Asamblea no contempla la comparecencia de la Presidenta  en el Pleno, salvo en su investidura, y ha recordado al PSOE que “ni  siquiera el nuevo Reglamento que hemos pactado con todos los grupos se  contempla la comparecencia de la presidenta en el caso para el que se le  requiere ahora”. “No sé lo que pretende el PSOE, pero sabe que ese no  es posible”, ha concluido.

El portavoz del Grupo Popular se ha referido también a las  actuaciones que ha realizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid en  defensa de la infancia y la adolescencia, un tema que será tratado de  forma monográfica en el pleno del próximo jueves.

Así, ha recordado la aprobación por parte del Consejo de Gobierno del  pasado 21 de noviembre pasado, del Plan de Infancia 2017-2021, que  cuenta con 230 medidas dirigidas a cubrir las necesidades de los niños y  adolescentes de la región, y para las que se ha presupuestado cerca de  dos mil millones de euros para el quinquenio 2017-2021.

“Este plan considera la participación de los niños, niñas y  adolescentes como la mejor herramienta para desarrollar una ciudadanía  activa, comprometida y responsable”, ha subrayado Ossorio.

Para el fomento del acogimiento familiar de niños, niñas y  adolescentes, se ha elaborado el Estatuto del Guardador en Acogimiento  Familiar, que es fruto de un trabajo de meses con las asociaciones y las  familias de acogida y constituye un marco regulador que protege a los  menores tutelados y que proporciona una mayor garantía y facilidades a  las familias que los acogen.

Entre 2015 y 2016 se han formalizado 6 Convenios de Prevención con  entidades de iniciativa social, que configuran una red de prevención  para atender a menores y sus familias en situación de vulnerabilidad  social. En la actualidad, esta red está configurada por 49 Centros,  ubicados en zonas de la Comunidad de Madrid con mayores necesidades  sociales, que atienden a casi 2000 niños, niñas y sus familias en  situación de desventaja y vulnerabilidad social.

Se han puesto en marcha dos Estrategias con medidas que inciden en la  infancia y la adolescencia de nuestra región, como son la Estrategia de  Apoyo a la Familia y la Estrategia de Inclusión Social, “en esta última  se aborda la lucha contra la pobreza infantil como uno de los objetivos  de la misma, contemplando medidas concretas para reducir su tasa en  zonas como el Gallinero o la Cañada Real”, ha subrayado Ossorio.

Por último, en materia fiscal, las familias madrileñas se podrán  beneficiar ya este años de deducciones por el nacimiento o adopción de  hijos de hasta 1.800 euros en tres años y deducciones por el acogimiento  familiar de menores de hasta 900 euros.

La Comunidad de Madrid está preparada para prevenir situaciones de emergencia derivadas de las bajas temperaturas y, en el caso de que sean inevitables, actuar con la mayor rapidez y eficacia para minimizar los efectos, tal y como se está haciendo y ha quedado demostrado con la aplicación del Plan de Inclemencias Invernales del Gobierno regional.

Así lo ha señalado el consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, Ángel Garrido, en el Pleno de la Asamblea de Madrid, donde ha valorado de forma “muy positiva” este plan, cuyo objetivo principal es coordinar la acción de los diferentes servicios implicados en la prevención y actuación cuando se producen inclemencias invernales.

En este sentido, ha precisado que la Comunidad de Madrid dispone de los recursos personales y materiales de los cuerpos profesionales que intervienen en el mantenimiento de carreteras, la seguridad y la protección ciudadana, así como de una normativa específica que asegura su efectiva coordinación cuando se producen este tipo de emergencias.

Garrido ha subrayado que se impulsan mejoras para asegurar la respuesta más eficaz en la prevención y la resolución de las emergencias y ha puesto como ejemplo que este año se han instalado por primera vez 90 terminales TETRA en todos los camiones quitanieves, vehículos de vigilancia, centros de conservación y el Centro de Coordinación e Información de Carreteras (CECOIN).

“De esta forma, todos los recursos y los servicios de seguridad y emergencias de la Comunidad de Madrid (policías locales, bomberos, agentes forestales y SUMMA 112) están integrados en un mismo canal de comunicación permitiendo una mejor coordinación de todo el dispositivo y su geolocalización”, ha detallado el consejero de Presidencia y Portavoz del Gobierno regional.

Asimismo, ha aludido al episodio de Fenómenos Meteorológicos Adversos (FMA) del fin de semana de Reyes y ha recordado que, durante esos días y el lunes posterior, trabajaron en las carreteras madrileñas un total de 44 quitanieves y 236 efectivos, a la vez que se esparcieron 1.595 toneladas de sal y más de 136.000 litros de salmuera.

“Este dispositivo permitió asegurar en todo momento la movilidad en todo el territorio de la región, la información a la población y la prevención y atención de situaciones de riesgo. Esta eficaz coordinación de los medios implicados dio como resultado no tener que lamentar ningún daño personal ni material de consideración, que no se produjera ni aislamiento de poblaciones ni retenciones prolongadas de vehículos por la nieve en las carreteras de nuestra Comunidad”, ha afirmado el consejero de Presidencia.

Garrido ha lamentado la situación vivida por muchos ciudadanos en la AP6 a su paso por la provincia de Segovia y ha recordado que la Comunidad de Madrid ofreció desde el primer momento su apoyo a Castilla y León y a la Dirección General de Tráfico, “un apoyo que continuaremos ofreciendo a las comunidades autónomas limítrofes, mientras trabajamos por mejorar y agilizar los sistemas de activación y colaboración de los cuerpos de intervención de emergencias del Estado”.

Finalmente, el consejero ha precisado que durante el pasado fin de semana, desde el sábado 13 de enero, y hasta las 10 horas del domingo 14, se declaró de nuevo el Nivel 1 del Plan, periodo durante el cual se produjo la actuación de 30 máquinas quitanieves y 193 efectivos, a la vez que en el 112 se gestionaron 32 expedientes de alteración de tráfico en calzada por nieve y hielo.

“En un invierno en el que se están registrando intensas nevadas y condiciones meteorológicas adversas, la Comunidad de Madrid demuestra que está preparada para prevenir situaciones de emergencia derivadas de las bajas temperaturas. Y en caso de que sean inevitables, actuar con la mayor rapidez y eficacia para minimizar sus efectos, como así se está haciendo”, ha concluido.

El Plan de Vialidad Invernal diseñado por la Comunidad de Madrid permitió garantizar la posibilidad de circular por todas las carreteras de la red autonómica y acceder a los 179 municipios de la región durante los episodios de nevadas registrados el pasado día de Reyes y las jornadas posteriores. Así lo ha señalado la consejera de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, Rosalía Gonzalo, en respuesta a una pregunta parlamentaria en el Pleno de la Asamblea.

Este plan, que forma parte del Plan regional de Inclemencias Invernales, tiene como objetivo garantizar a los conductores madrileños el buen estado y la completa accesibilidad a los 2.573 kilómetros de carreteras que forman la red de vías de competencia autonómica. Para conseguirlo, la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras ha movilizado desde el pasado 1 de noviembre distintos medios materiales y humanos: 271 profesionales, 56 máquinas quitanieves, 1 turbofresadora, 16 retroexcadoras y 91 vehículos de vigilancia y gestión preparados para hacer frente a cualquier eventualidad desde los centros de conservación de carreteras de la región.

Además, el dispositivo incluye más de 5.300 toneladas de sal repartida en 29 silos y 13 naves de almacenamiento y un total de 10 plantas de fabricación de salmuera con capacidad para generar 135.000 litros de este compuesto, lo que garantiza la capacidad de respuesta efectiva ante fenómenos climáticos que puedan afectar a la seguridad en las calzadas.

Así ha ocurrido desde el pasado día de Reyes, cuando se empezaron a registrar fuertes nevadas especialmente en el entorno de la Sierra Norte. Desde esa fecha, ni un sola carretera de la región ha sido cerrada porque no se pudiera transitar y esto, como ha destacado la consejera, ha sido posible “gracias a la previsión, el rigor y la responsabilidad” con la que ha trabajado el equipo humano de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras que durante las 24 horas del día ha seguido los protocolos establecidos para garantizar la seguridad en las vías de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid va a financiar un total  de 60 proyectos a través de unas ayudas para organismos o centros de  investigación y empresas que desarrollen conjuntamente doctorados  industriales. Se trata de la primera anualidad de una partida de 7,5  millones de euros cuyo objetivo es fomentar la investigación y la  innovación.

Esta iniciativa se enmarca en la estrategia del Gobierno regional de  acercar la investigación científica al mundo empresarial para fomentar  la trasferencia de conocimientos a la sociedad. En ese contexto se ha  creado la nueva Dirección General de Investigación e Innovación,  competencias que antes estaban divididas en diferentes consejerías y que  tras la última remodelación de Gobierno se han unificado en la  Consejería de Educación e Investigación.

El consejero de Educación e Investigación, Rafael van Grieken, ha  hecho balance, a través de una pregunta en la Asamblea de Madrid, de la  primera anualidad de estas ayudas, de reciente creación, y que están  incluidas en el V Plan Regional de Investigación Científica e Innovación  Tecnológica (PRICIT).

La convocatoria de Doctorados Industriales pretende promover la  colaboración entre el mundo académico y el empresarial mediante la firma  de convenios o acuerdos que regulen el desarrollo de proyectos de  investigación industrial en la propia empresa. Para ello, se desarrollan  conjuntamente entre una empresa y una universidad u organismo de  investigación, hospital o fundación hospitalaria de la Comunidad de  Madrid. De esta manera, tanto la empresa como el organismo de  investigación se benefician de las conclusiones y resultados del  proyecto, y los investigadores acceden a un contrato de 3 años para  realizar su tesis doctoral.

Con estas ayudas, se financia una parte significativa de los costes  salariales de los futuros doctores, así como los servicios y materiales  necesarios para desarrollar el proyecto. Asimismo, el Gobierno de  Cristina Cifuentes busca potenciar los vínculos entre el sistema  productivo, los centros de investigación y los futuros doctores  industriales, y posibilitar que los estudiantes de postgrado dispongan  de nuevas salidas profesionales una vez que termine la ayuda concedida.

La selección de los proyectos, siempre bajo la premisa de garantizar  la imparcialidad, se ha realizado a través de coordinadores y  evaluadores cualificados externos, que emitieron informes de evaluación y  eligieron los 60 beneficiarios. En concreto, 14 de ellos proceden del  sector de Medio Ambiente, otros 14 del de Tecnología de la Información y  la Comunicación, 12 del Industrial, 10 de Biomedicina, 9 de  Biotecnología y 1 de Ciencias Sociales.

En relación a los Organismos de Investigación, han sido beneficiarias  las universidades públicas y privadas madrileñas, con 35 proyectos  concedidos; los organismos públicos de investigación estatales, con 12;  las fundaciones de investigación biomédicas, con 4; y los organismos de  investigación autonómicos, con 9 proyectos concedidos.

En cuanto a las empresas, un total de 55 recibirán las ayudas, de las  cuales el 87% son de base tecnológica. Por otro lado, un 83,4% de las  beneficiarias son pequeñas y recibirán 20.000 euros anuales, el 8,3%,  medianas, y se le asignarán 17.500 y el 8,3% son grandes y percibirán  15.000.

Las becas para el desarrollo de doctorados industriales es una medida  más del apoyo de la Comunidad de Madrid a la investigación y la  innovación, recogida en el V PRICIT, un documento que recoge las líneas  de actuación para lograr los objetivos de la región en I+D+i hasta 2020.  En este documento se plasman algunos de los compromisos del Gobierno  regional, que plantea alcanzar una partida presupuestaria de 118  millones anuales, lo que supone triplicar el esfuerzo inversor respecto  al año 2016.

La Comunidad de Madrid es la comunidad autónoma que más invierte en  actividades de I+D+i (el 26,4% del total estatal). Este esfuerzo  inversor la ha situado entre las comunidades autónomas punteras en  investigación y desarrollo lo que la ha convertido en uno de los  principales motores económicos y de competitividad de España. Madrid  ocupa la primera posición en empleo en I+D+i concentrando el 23,6% del  total nacional.

El portavoz del PP, Enrique Ossorio, ha afeado la nula voluntad  de los partidos de la oposición para llegar a acuerdos en materia  educativa, exclusivamente por intereses partidistas y electorales.

Por el contrario, Ossorio ha destacado “el talante negociador del  Gobierno regional por llegar a acuerdos en este materia como lo  demuestra el reciente Acuerdo Sectorial de Educación firmado con todos  los sindicatos, un hecho que no ocurría desde hace 12 años”.

[bookmark: more-3085]“Los grupos de la oposición reclaman con  frecuencia que el Gobierno les sume a los acuerdos y hablan de su  voluntad de acordar rayando la cursilería, pero la realidad es que  siempre intentan frenar por intereses partidarios cualquier pacto que  resultaría bueno para los madrileños”, ha subrayado el portavoz popular.

El acuerdo firmado la semana pasada va a mejorar notablemente las  condiciones laborales de 50.000 docentes, la incorporación de 2.800  profesores, 500 de los cuales están relacionados con la docencia para  niños con necesidades educativas especiales, y una mejora sustancial de  las retribuciones a través de los sexenios y de la estabilidad de las  plantillas para reducir la interinidad.

“El Gobierno que preside Cifuentes tiene como prioridad el empleo de  calidad y lo de demuestra con los hechos, otros solo se preocupan de la  estabilidad para destacar la precariedad y ocultar la excelente  evolución de la economía del empleo a nivel madrileño y de España”, ha  afirmado Enrique Ossorio, quien ha añadido que “estos son los mismos que  torpedean cualquier acuerdo positivo para nuestra región por intereses  partidarios”.

El portavoz del Grupo Popular ha recordado que la oposición “no se  quiere sumar al Acuerdo para la Educación Madrileña, que propone  destinar 855 millones de euros para la mejora de la educación y que no  avanza porque los otros partidos consideran que no les viene bien para  sus intereses electorales, no les importa que el Consejo Escolar, qué  algo sabrá de esto, haya dictaminado favorablemente este acuerdo por un  75% de los representantes de la comunidad educativa”.

Asimismo, la Ley del Espacio Madrileño de Educación Superior –ha  añadido Ossorio-, ha sido evaluada por los rectores de las Universidades  madrileñas de forma muy positiva y como un buen inicio para el debate  parlamentario, pero de nuevo los intereses partidistas del PSOE y de  Podemos, han presentado sendas enmiendas a la totalidad, despreciando la  opinión de responsables universitarios”

Ya son 15 los grandes pactos que ha firmado este Gobierno durante la  presente Legislatura en diferentes sectores, “y el Gobierno regional y  el grupo Popular seguirán intentando llegar a acuerdos que beneficien a  los madrileños”, ha afirmado Ossorio.

Por último, el portavoz del PP ha recordado al PSOE que asuman la  autocrítica “como hizo Solbes la semana pasada en el Congreso de los  Diputados y reconozcan y pidan perdón por sus actuaciones cuando  estuvieron en el Gobierno de España, que condenaron al paro a millones  de españoles por intereses exclusivamente electorales y partidarios,  algo a lo que desgraciadamente nos tienen acostumbrados”.

La presidenta regional, por su parte, ha señalado que “mientras otros  hablan del pasado, nosotros nos centramos en el presente de los  madrileños con acuerdos para mejorar la educación pública en nuestra  región, y eso que nuestro sistema educativo es uno de los mejores de  España y de Europa, y así lo dicen  los informes PISA, gracias en gran  parte a los excelentes profesionales que tenemos”. “Mientras otros se  dedican a sus cosas, el Partido Popular se dedica a mejorar la vida de  los madrileños”, ha concluido Cristina Cifuentes.

La Comunidad de Madrid está trabajando con los agentes sociales en la prórroga de la Estrategia Madrid por el Empleo 2016- 2017, tal y como se acordó el pasado 6 de noviembre entre ambas partes en el marco del Consejo para el Diálogo Social de la Comunidad de Madrid. El objetivo del Gobierno regional es dar continuidad a la Estrategia Madrid por el Empleo e introducir nuevas medidas e iniciativas que sean fruto del acuerdo y el consenso con los interlocutores sociales, como ya ocurriese en la elaboración de las 70 medidas acordadas en marzo de 2016. Así lo ha avanzado la consejera de Economía, Empleo y Hacienda, Engracia Hidalgo, en respuesta a una pregunta parlamentaria en el Pleno de la Asamblea de Madrid.

La consejera ha recordado que las medidas puestas en marcha por la Comunidad de Madrid han contribuido a que “la región haya cerrado 2017 con la mayor cifra de afiliación a la Seguridad Social de toda la serie histórica, con 3.085.622 afiliados, lo que supone que nunca antes la Comunidad había contado con tantos trabajadores”, según los últimos datos de afiliación del mes de diciembre.

En el último año, la Comunidad ha aportado 119.364 afiliados más a la Seguridad Social, lo que supone un aumento del 4,02 %, por encima del crecimiento del PIB madrileño, que se sitúa en el 3,6 %. “En 2017, uno de cada cinco nuevos empleos creados en España se ha creado en la Comunidad”, ha destacado la consejera.

Además, Engracia Hidalgo ha querido hacer una mención especial al crecimiento en la afiliación al régimen de autónomos, que ha cerrado 2017 con un incremento del 2,2 % con respecto al año anterior, “incremento que es casi siete veces superior al crecimiento del conjunto nacional (0,3 %)”.

Además, la consejera ha destacado que, desde el inicio de la legislatura, en la región ha crecido la afiliación a la Seguridad Social un 9,7%, lo que supone que 273.512 personas han encontrado un empleo.

Hidalgo también ha repasado el aumento de la contratación indefinida que se ha producido en la Comunidad en el último año, con un 12,3 %, al pasar de los 381.585 contratos indefinidos registrados en 2016 a los 428.639 del pasado año, y ha destacado que 8 de cada 10 trabajadores de la región tiene un contrato indefinido, según los datos de la última EPA.

“Nuestro objetivo es que todo aquel que quiera trabajar pueda hacerlo, pero en la Comunidad de Madrid también queremos que el empleo que se cree sea estable, tal y como se establece en la Estrategia de Madrid por el Empleo”, ha apuntado.

El paro registrado en la Comunidad de Madrid ha bajado en el mes de diciembre en 35.401 personas con respecto a hace un año, lo que supone un descenso del 8,7 %, “y si nos retrotraemos al inicio de la legislatura, esta cifra se incrementa hasta las 91.128 personas, un 19,8 % menos”, ha destacado Engracia Hidalgo.

Con estas cifras, la Comunidad de Madrid acumuló en diciembre 50 meses ininterrumpidos de descensos interanuales del paro registrado. Además, la consejera ha destacado que se trata de un descenso inclusivo del desempleo, “ya que está llegando a todos los sectores económicos, a ambos sexos, a todos los tramos de edad, niveles educativos y tiempos de permanencia”.

La consejera ha señalado que las cifras “nos animan a esforzarnos más todavía para generar nuevas oportunidades para los 369.966 personas que aún buscan un empleo”. A este respecto, ha manifestado la voluntad del Gobierno regional de trabajar con los interlocutores sociales, en la mesa de diálogo social, prestando especial atención a colectivos prioritarios, “y estoy convencida de que sumando los esfuerzos de todos, instituciones, empresarios y trabajadores, vamos a seguir mejorando”.

"La Consejería no es consciente del daño que hace a la población más  vulnerable al retrasar el pago de las subvenciones que les  corresponden". Así lo ha manifestado el portavoz de Políticas Sociales  de Ciudadanos (Cs) en la Asamblea de Madrid, Alberto Reyero, tras su  pregunta en el Pleno durante la sesión de control al Gobierno sobre "las  denuncias públicas del tejido asociativo madrileño a la gestión del  Gobierno en relación a los proyectos de atención a las personas más  vulnerables".

"La resolución de la convocatoria del IRPF sigue sin resolverse a día  de hoy y el Tercer Sector de Madrid está sufriendo recortes en el  personal cualificado y en los proyectos para este año, lo que provoca  una mayor desatención a miles de personas en situaciones delicadas", ha  asegurado Reyero, quien además ha recordado que "Madrid es la única  CC.AA. de toda España junto a Extremadura que no ha efectuado estos  pagos, que suponen un total de 26 millones de €".

El diputado de la formación naranja ha señalado que "las entidades  sociales están indignadas y se sienten engañadas con razón por un  Gobierno que muestra una vez más su mala gestión y falta de proyecto  para la Comunidad, además de no dar explicaciones ante estas  situaciones", a pesar de "las advertencias que hemos hecho desde  Ciudadanos con preguntas en el Pleno y peticiones de comparecencias en  Comisión sobre este asunto".

Y terminada la Sesión de Control, el Pleno cambiaba de tono, ya que esta sesión fue un monográfico sobre la infancia. El Gobierno regional está trabajando en la elaboración de un Protocolo de Atención al Maltrato Infantil, que comenzará a aplicarse en los próximos meses. En la actualidad existe una Comisión de Maltrato desde la que se está trabajando en este Protocolo, que se sumará a los ya existentes de los ámbitos sanitario, educativo, de servicios sociales, de salud mental, de abuso sexual y de detección de riesgo social en la embarazada y el recién nacido.

Este Protocolo tiene como objetivo actualizar los protocolos ya existentes, establecer criterios comunes de detección y notificación de casos, coordinar los diferentes ámbitos de atención a la infancia y a la familia, además de dar respuesta a los profesionales y contribuir a la mejora del sistema de protección de la infancia.

Así lo ha explicado el consejero de Políticas Sociales y Familia, Carlos Izquierdo, en su comparecencia en el debate monográfico sobre ‘Atención a Menores y Protección de la Infancia’ celebrado en el Pleno de la Asamblea de Madrid.

La Comunidad de Madrid ha impulsado durante la presente Legislatura numerosas medidas para favorecer la atención y protección de los menores de la región, fruto del compromiso adquirido por el Gobierno regional. Izquierdo ha destacado la importancia del Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 2017-2021, aprobado el pasado 21 de noviembre, que cuenta con 230 iniciativas concretas y un presupuesto global cercano a los 2.000 millones de euros.

El Plan, que tiene un marcado carácter social, tiene como objetivo cubrir las necesidades de los niños y adolescentes de la región. Fruto del mismo, la Comunidad de Madrid firmó ayer un convenio con Unicef para convertirse en región ‘Amiga de la Infancia’ para potenciar el bienestar de los niños y adolescentes madrileños.

A este respecto, el Gobierno regional quiere que los municipios elaboren sus respectivos Consejos Locales de Infancia y sigan trabajando para obtener su reconocimiento como Ciudades Amigas de la Infancia. Asimismo, el Plan de Infancia y Adolescencia contempla medidas como el impulso de campañas de sensibilización en las empresas y centros de trabajo sobre la necesidad de racionalizar las jornadas laborales y también las escolares, para respetar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a estar con sus padres y madres y a disfrutar de tiempo de ocio y de juego para compartir con su familia y amigos.

También se va a proporcionar un asesoramiento específico a través de un equipo de apoyo contra el acoso escolar para una mejor intervención en los centros educativos cuando se produzcan este tipo de situaciones, y se va a prevenir la violencia juvenil promoviendo el desarrollo de un programa específico de intervención con grupos juveniles de carácter violento, cuidando especialmente las edades de inicio (11 a 13 años) y estableciendo una línea específica de intervención para la salida de grupo.

Igualmente, el Gobierno regional va a impulsar la creación de un Observatorio de Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, formado por entidades y expertos, que recopilará información actualizada y periódica sobre la situación de los menores en la región, lo que servirá para orientar las prioridades en las políticas de infancia.

Por otro lado, la Comunidad de Madrid se ha marcado como objetivo proporcionar un hogar estable al mayor número de menores tutelados de la región, y para ello el Gobierno regional va a fortalecer el programa de apoyo y refuerzo a familias acogedoras en situación de sobrecarga.

De esta manera, se fomenta el acogimiento familiar en sus distintas modalidades (en familia extensa o en familia seleccionada) y se impulsan los programas de acogimiento actualmente en marcha, como el Programa especializado de apoyo a acogimiento de especial dificultad o el Programa de Acogimiento Temporal.

En este sentido, Izquierdo ha recordado algunas medidas adoptadas por el Gobierno regional como la aprobación del Estatuto del Guardador en Acogimiento Familiar, o el incremento en un 63 % el pasado año de las ayudas económicas dirigidas a familias de la región para acogimiento de menores, que ascendieron a casi 6 millones de euros.

En la actualidad, en la Comunidad de Madrid hay más de 4.000 menores con alguna medida de protección, de los que el 60 % se encuentran en acogimiento familiar y el 40 % restante en acogimiento residencial.

Izquierdo ha señalado que la atención a los menores por parte de la Comunidad de Madrid incluye múltiples facetas como la salud, la educación, la formación, la cultura, el deporte, el ocio o el tiempo libre, y ha subrayado el esfuerzo realizado por el Gobierno regional en la lucha contra la exclusión social y la pobreza infantil, a través de diferentes convenios con los ayuntamientos y mancomunidades de la región, y con entidades sin ánimo de lucro como Cruz Roja y Cáritas.

La Asamblea de Madrid ha votado a favor de todas las propuestas de  resolución presentadas por Ciudadanos (Cs) en el Pleno monográfico de  atención a menores y protección a la infancia.

La diputada de Ciudadanos, Marta Marbán, ha explicado todas las  iniciativas del partido naranja que buscan "proteger la infancia y la  adolescencia". Una de las iniciativas aprobadas con el voto en contra  del PP está relacionada con el "derecho universal a una atención  temprana integral y de calidad al alcance de todos los niños con  alteraciones en el desarrollo". Además, el grupo parlamentario de  Ciudadanos ha propuesto "un Pacto Regional por la Infancia siguiendo el  modelo de UNICEF, el acogimiento familiar por encima de los ratios  actuales y la adaptación de los pliegos administrativos para que los  contratos de servicios de atención a la infancia tengan en cuenta  criterios de carácter medioambiental o social, y no sólo económicos".

Marbán ha defendido también otras propuestas relacionadas con "la  creación de un Plan Estratégico de Salud Mental, una Ley orgánica para  la erradicación de la Violencia y el abuso sexual infantil y un Plan de  mejora en la intervención socioeducativa de los menores extranjeros no  acompañados en la Comunidad de Madrid".
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